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Señores 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO  

Caquetá - Florencia 

 

 

 

REF:                       SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICACIÓN:     11001334305920180013600 

DEMANDANTE:   MINISTERIO DEL INTERIOR 

DEMANDADO:     MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL FRAGUA    

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

  

 

 

 

OSCAR EDUARDO CHAVARRO RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.555.480 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 93.730 del C. S. de la J.,  con todo respeto manifiesto a la Señora  

Juez Quinta Administrativa de Florencia- Caquetá -, que SUSTITUYO el poder a mi 

otorgado por la señora alcaldesa en su condición de representante legal del MUNICIPIO DE 

SAN JOSE DEL FRAGUA,  por estar prevista esta facultad en el mandato poder a mi otorgado, 

la de sustituir ,  por tal razón procedo actuar de conformidad a sustituir  al Doctor    OSCAR 

ANDRES ORTIZ MARTINEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 

1.117.504.187 expedida en Florencia – Caquetá-       abogado en ejercicio, con correo 

electrónico abogadortizmartinez@gmail.com ,  portador de la Tarjeta Profesional No. 219.051 

del C. S. e la J., para que continúe ejerciendo la defensa judicial en favor del municipio de 

San José del Fragua y demás trámites procesales a los demandados dentro del medio de 

control y radicado de la referencia 

 

 

El Doctor OSCAR ANDRES ORTIZ, queda investido con las mismas facultades a mis 

conferidas por mis poderdantes, en tal sentido solicito a la señora Juez se le reconozca 

personería jurídica para actuar dentro de este proceso. 

 

 

Atentamente, 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR ANDRES ORTIZ MARTINEZ 

C.C. No. 1.117.504.187 expedida en Florencia 

T.P 219.051   Del C. S. de la J  
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